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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 22 de julio de los corrientes, feneció EN SILENCIO, el 
plazo conferido en auto anterior para la presentación del trabajo de partición.-  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2019 00137 
Causante: ÁLVARO FITATÁ CHOACHÍ  
Fecha Auto: 26 de agosto de 2021 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, avizorando que en el 

término conferido en auto anterior el partidor guardó silencio, previo a aplicar los 

mandatos del artículo 510 del Código General del Proceso, SE REQUIERE al 

Abogado JORGE BARO GARZÓN para que en un plazo máximo de 3 días, contados 

desde la ejecutoria de este proveído, informe y justifique las razones por las cuales no 

ha presentado la partición y adjudicación a su cargo. Comuníquesele el presente 

exhorto virtualmente, déjense constancias de rigor y fenecido el plazo vuelva el 

expediente al despacho para lo de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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